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NOTIFICADO POR ESTADO No. 101 DEL 17 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  No se dá trámite al incidente de desacato que fuera 

formulado por la accionante, señora ROSIRIS DEL CARMEN DURANGO 

LUGO, por cuanto la tutela que por ella fuera presentada, fue 

negada por esta Juez en sentencia proferida el día 24 de mayo del 

cursante año, la cual no fue impugnada por la misma. 

 

        

NOTIFÍQUESE 
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